
 



 



19- marzo - 2014. Se recibió un oficio de parte de la Dirección Ejecutiva de Tránsito de Zamora 
Chinchipe sobre una denuncia presentada verbalmente por un usuario en el despacho del Director, 
indicando que el vehículo de placas ZAA-1029 no hace uso del taxímetro y ha exagerado en el cobro 

del precio de la carrera. Haciendo conocer que se deben tomar los correctivos con el socio por parte 
dela compañía, caso contrario la ANT procederá con sancionar a la compañía conforme a la ley y su 
reglamento. Además que se comunique a la ANT de las acciones tomadas a esa dependencia. 

19 — marzo — 2014. Se convocó a una reunión de trabajo en la oficina de la compañía para tratar 
sobre los siguientes puntos: como realizar el trámite de autorización del taxímetro al SRI por medio 
del internet, desfile cívico por cantonización el cual se decidió no participar, el control que empezará 
por parte de la ANT a partir del 10 de Abril y que para esa fecha debían estar todos los vehículos con 
taxímetro y debidamente autorizados, también se trató sobre el oficio de la ANT por denuncia a la 
compañía por parte de un usuario, en esta reunión se planteó la necesidad de elaborar el 
reglamento interno para la compañía. 

26- marzo — 2014 se realizó la sesión de junta general de accionistas como estaba previsto en la 
-que se resolvió entre otras cosas: aprobar los balances con el estado de pérdidas y ganancias del 
año 2013 (se aprobó finalmente el 28 de abril); se eligió la nueva directiva para los periodos (01 de 
abril 2014- 30 de marzo 2015) y (01 de abril 2015- 30 de marzo 2016) o sea dos años; se resolvió 
aprobar la ayuda económica para todos los accionistas por parte de la compañía para la compra de 
los taxímetros por el valor de 349 dólares cada uno; se resolvió incrementar el aporte mensual de 
veinte a treinta dólares desde el mes de abril; se resolvió que en las ayudas sociales que piden la 
gente o las organizaciones sociales se entregue veinte dólares y para las fiestas religiosas de san 
Antonio se entregue cincuenta dólares; que en la próxima sesión se ponga en el orden del día la 
elaboración del reglamento interno, etc. 

28 de marzo.- viaje al a ciudad de Zamora a entregar oficio justificando las acciones tomadas con el 
chofer y socio de la unidad de pacas ZAA1029, sobre la denuncia hecha por un usuario en las oficinas 

dela ANT en Zamora. 

31 de marzo.- se solicitó al Alcalde del canto C.C. mediante oficio, que nos permita la compra e 
instalación en la parada de un medidor de luz para la compañías en vista que el Párroco demolió la 
cosa donde nos daba la luz y se creyó que ya no nos iba a dar más luz para el teléfono de la parada. 

01 de abril.- se realizó el respectivo trámite para la protocolización e inscripción del nombramiento 

del Gerente en la Notaria y Registro de la Propiedad adjunto al Registro Mercantil. 

08 de abril.- viajé a la ciudad de Loja a dejar nombramiento de gerente en superintendencia de 
compañías para su respectivo registro. 

09 de abril.- viajé a la ciudad de Loja a hacer reprogramar los taxímetros de la mayoría de los socios. 

28 de abril.- se llevó a efecto la culminación de los puntos 12 y 13 que quedaron pendientes de la 

sesión del 26 de marzo para la aprobación de los balances con el informe del comisario.



01 de mayo.- luego de la gestión realizada por esta Gerencia ante el Director de la ANT de Zamora, 
se recibió de parte del mismo la invitación mediante oficio circular para tener una reunión de trabajo 

en Zumbi para el día 22 de mayo en la casa parroquial para todos los accionistas y choferes. 

02 de mayo. se llevó a efecto una reunión de trabajo en la ciudad de Zamora con el director de la 
ANT y con los representantes de las compañías de taxis sobre el transporte legal e ilegal, a la cual 

asistí como representante de nuestra compañía. 

02 de mayo.- se recibió de parte del contador de la compañía los respectivos balances ya entregados 
y ubidos al sistema de la superintendencia de compañías y se procedió a pagar sus honorarios. 

05 de mayo.- se realizó los trámites respectivos par la protocolización en notaría e inscripción en el 
Registro Mercantil del nombramiento de Presidente de la compañía. 

12 de mayo.- se recibió un oficio circular para la Gerencia de parte del alcalde Patricio Quezada para 
el acto de posesión de las nuevas autoridades del cantón que fueron electas el 23 de febrero, acto 
que se desarrolló el día 15 de mayo y al cual se asistió en representación de la compañía, 

13 de mayo.- leve a la ciudad de Loja el nombramiento del Presidente a la superintendencia de 
compañías para que se realice la respectiva inscripción. 

14 de mayo.- se procedió a hacer imprimir un bloc de nuevas retenciones para la compañía en la 

cuidad de Yantzaza. 

19 de mayo.- en vista que fui advertido por la superintendencia de compañías que los 

¡nombramientos del gerente y presidente tenían inconsistencias en cuanto al periodo de duración y 

no podían ser registrados, viaje a la ciudad de Loja con los nuevos nombramientos corregidos de 
acuerdo a la observación hecha para que los registren. 

22 de mayo.- se realizó la capacitación prevista por parte de la dirección administrativa de la ANT 
de Zamora el en horario indicado a la mayoría de los accionistas y a ciertos choferes, en los que se 
abordó temas como la ley de tránsito, formas de realizar los trámites, permiso a los bomberos, 
transporte ¡legal, entre otros. 

26 de mayo.- se recibió por parte del alcalde de Zumbi la autorización para que la ERSSA pueda 

colocar el medidor de luz para la parada. Autorización que no la hemos llevado a efecto por cuanto 

senos ha seguido dando la energía eléctrica por parte del Párroco y tal vez tengamos que ubicarnos 
en otro sitio cuando se construya el nuevo parque. 

26 de mayo.- acudí a la ANT de Zamora a un conversatorio con el director para exponer algunos 
inconvenientes en cuanto al desarrollo de la actividad de transporte en nuestro cantón y en especial 

para solicitarle que viniera a Zumbi a explicar y capacitar a los accionistas y choferes de nuestra 
compañía sobre normas, reglas y procedimientos del transporte en general. 

27 de mayo.- se colaboró con la documentación para que el compañero Edmundo Torres pueda 

realizar el cambio respectivo de su vehículo nuevo.



 



29 de julio.- se recibe un oficio circular del IES de Zamora en el que nos invita a una capacitación 
con la temática “derechos y obligaciones de la seguridad social”. Luego de haber consultado con la 
mayoría de los accionistas que trabajan diariamente en la parada se decidió no acudir a la 
capacitación. 

01 de agosto.- al recibir notificaciones personales del 1ESS de Zamora sobre la entrega de ciertos 
documentos por parte de cada uno de los socios, acudí a la ciudad de Zamora a las oficinas del IES 
a solicitar la información necesaria para explicar a los socios para que puedan entregar la 
documentación requerida 

04 de agosto.- viaje a Zamora a las oficinas del 1ESS a dejar la documentación de la mayoría de los 
socios solicitada por esta institución. 

06 de agosto.- se compró por parte de la compañía víveres para entregar como ayuda social a la 
familia Torres Torres, por el fallecimiento del señor Manuel Torres Chaves que tiene un parentesco 
familiar muy cercano con algunos de los accionistas de esta compañía. 

  

* 26 de agosto.- luego de haber tenido la capacitación con el director de la ANT de Zamora en Zumbi 
el 22 de mayo sobre el permiso a los bomberos y en vista que fui obligado por medio de la policía a 
recibir una notificación de parte de lo Bomberos, acudí a Zamora a pedir el respaldo de la ANT para 
proceder de acuerdo a derecho sobre este aspecto. 

02 de septiembre.- a las 15H00 se llevó a efecto la capacitación de motivación y servicio 
excepcional al cliente, — para los accionistas y choferes de nuestra compañía, por parte de la 
Organización panamericana de Desarrollo (OPAD). Luego de haberse convocado oportunamente a 
esta capacitación gratuita con fecha 31 de agosto para todos los accionistas y por su intermedio a 
sus choferes. 

05 de septiembre. se entregó a Carina Quezada presidenta de la comisión de asuntos culturales del 
barrio San Eduardo una ayuda económica de carácter social por las fiestas religiosas. 

09 de septiembre.- se adquirió en la ciudad de Yantzaza extintor, letrero de emergencias, sensor de 
humo, para la oficina de la compañía como requisito para obtener el permiso anual de los bomberos. 

15 de septiembre. se realizó el tramite respectivo de la recompra de una parte de las acciones del 
señor Wilmer Vega a favor del señor Franklin Vega. 

19 de septiembre. se realizó el trámite respectivo por la transferencia de acciones de señor Ramiro 
Villalta a favor de la señora Teresa Tacuri. 

23 de septiembre.- viajé a la ciudad de Zamora a entregar en la ANT las historias laborales del 1ESS 
de todos los accionistas, para de esta manera cumplir con la inspección hecha por parte de la ANT 
el 11 de septiembre, 

23 de septiembre.- además se aprovechó el viaje a Zamora señalado en el punto anterior para hacer 
el depósito y pagar en el Banco de Fomento el permiso de los Bomberos.



09 de octubre.- se recibió invitación de parte del Club-9 de Octubre del barrio Nanguipa Alto que 
realiza sus festividades, en la que nos pide a la compañía que participemos en sus fiestas con un 
'equipo de futbol masculino, Evento que se llevó a cabo el 17 y 18 de octubre. 

Pero en realidad el motivo de señalar esto en el infirme es para agradecer a los socios que nos 
colaboraron, a los jóvenes amigos y familiares de los socios que nos colaboraron participando a 
nombre y representación de nuestra compañía. 

28 de octubre.- Se recibe oficio del Juzgado Multicompetente de Zumbi el 22 para que se entregue 
por parte de la gerencia de la compañía certificado de ser socio.el compañero Fredy Tillaguango, 
por lo que oficié al Juzgado con fecha 31 de octubre indicando lo pedido. 

02 de noviembre.- mediante memorando, de acuerdo al artículo trigésimo del estatuto por estar 
delicado de salud, encargue por tres días al presidente señor Fredy Tillaguango que me ayudara con 
la recolección de los aportes mensuales de los socios, entregándome la lista de los 16 socios con el 
respectivo dinero a excepción del señor Carlos Vega que hasta el momento no cancela. 

“06 de noviembre.- mediante oficio dirigido al Director Ejecutivo de la ANT de Zamora, solicite se me 
extienda una certificación de que los directivos de nuestra compañía ósea Presidente y Gerente no 
hemos pedido ningún incremento de cupo para la compañía TRANSDIAMANTE S.A. 

07 de noviembre.- se recibe de la agencia de transito la certificación de que los directivos de la 
compañía TRANSDIAMANTE S.A. no han hecho solicitud alguna de incremento de cupo. 

09 de noviembre.- mediante oficio se le entregó al señor Fredy Tillaguango Presidente de la 
compañía, el borrador del estatuto para que entregue a todos los accionistas para que sea tratado 
y discutido en la próxima sesión de asamblea de junta general de accionistas. 

10 de noviembre.- se realizó el respectivo tramite por la recompra del total de las acciones del señor 
Wilmer Vega a favor del señor Franklin Vega. 

12 de noviembre.- se entregó la ayuda económica por accidente de tránsito de doscientos dólares 
según corresponde, al compañero Anderson Montoya ocurrido el 07 de noviembre, el mismo que 
justificó por medio de oficio y presento factura de compra de accesorios y de la reparación o mano 
de obra, por el valor de 597,76 dólares. 

15 de noviembre.- ful invitado por el periodista doctor Diomedes Rodas de Radio Podocarpus de la 
ciudad de Zamora, a una entrevista en horas de la mañana, conjuntamente con otros dirigentes del 
transporte de los cantones vecinos, para hablar sobre el transporte en la provincia yla proliferación 
de nuevas compañías en todos los cantones de la provincia de Zamora Chinchipe. 

27 de noviembre.- acudí a la ciudad de Zamora a una reunión de trabajo de los dirigentes del 
transporte de la provincia con la asambleísta por Zamora la doctora Sobeida Gudiño, para tratar 
asuntos relacionados a la proliferación de nuevas compañías de transporte en toda la provincia en 
la que ofreció gestionar para que se regule este asunto por medio de la ANT de Quito.



 


